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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

19 de mayo de 2021 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

19 de mayo de 2021
Ausente: Senador Santa Cruz

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles y Miranda.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Santa Cruz, quien en el día de hoy tenía estudios cardiológicos, habida cuenta de su proceso de covid, en el que tuvo el alta hace no más de tres o cuatro días. Esa circunstancia obligó a estudios que tenía en el día de hoy, por lo que no se encuentra presente en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo expresado, señor Senador.
3
ACTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento sobre tablas del expediente N° 24.657, con dictamen favorable de la Comisión de Producción; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2 y 3, y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1 y 2. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares

4.3 – Dictámenes de comisión
4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de ley

4.5.2 – Proyectos de declaración

4.5.3 – Proyectos de comunicación

5

INTEGRACIÓN DE COMISIONES

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para informar a esa Presidencia que en reunión de Labor Parlamentaria se acordó quiénes serán los integrantes de la Comisión Legislativa Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, por parte de nuestra Cámara y conforme a lo establecido por la Ley Nº 10.497. La misma estará integrada por cinco Senadores y Senadoras que son la Senadora Claudia Gieco, la Senadora Nancy Miranda, el Senador Jorge Maradey, el Senador Amílcar Genre Bert y el Senador Gastón Bagnat.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado por el Senador Gay. Se harán las notificaciones pertinentes. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Gay): De la misma manera, señor Presidente, es para informar quiénes serán los dos representantes de esta Cámara que integrarán el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos durante este año, según lo establecido por el artículo 15° de la Ley Nº 9750. Ellos son el Senador Daniel Olano y la Senadora Claudia Gieco. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado por el Senador Gay. Se harán las notificaciones pertinentes.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se autoriza al señor Secretario Legislativo a contestar la nota integrada bajo expediente N° 20.141, con número 20.292 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
7
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señor Presidente, quiero hacer un homenaje muy breve pero no por eso menos importante. 

El día 12 de mayo se conmemoró el “Día Internacional de la Enfermería” por lo que quiero hacer un homenaje muy especial a este personal de la salud que considero uno de los pilares fundamentales del sistema de salud, de las instituciones de salud y que hoy realmente no la están pasando muy bien, tienen un gran cansancio físico y una enorme carga emocional.

He visto estos últimos días en sus miradas la incertidumbre y la desesperación por no poder ayudar a los pacientes. Esta pandemia nos está sobrepasando, sanitariamente hablando.

La verdad es que todo el personal de salud, pero principalmente el personal de enfermería es el que está con el paciente permanentemente atendiéndolo, es el que hace de sostén, es el que lo escucha, es el que muchas veces le da una palabra de aliento, incluso es el que más de una vez cumple el rol del familiar que no puede estar acompañándolo. Y creo que el cansancio que dicho personal lleva físicamente es superior a cualquier otro tipo de cansancio físico. 

Por eso les realizo este homenaje. La verdad es que aplaudo a todo este personal de pie. Me encantaría poder colaborar un poco más desde el lugar que me toque, ya sea como profesional de la salud, como legisladora o como persona porque realmente se merecen mucho respeto y un gran reconocimiento.

No nos olvidemos que esta pandemia empezó en marzo del año 2020, ya vamos más de un año, y este personal no aflojó nunca, siempre estuvo en primera línea. Y por eso mismo el agotamiento de hoy es superior más que nada viendo cómo está la situación sanitaria.

Me emociona muchísimo hablar de esto ya que mi mamá es enfermera y lo vivo muy de cerca. Y quiero por eso, como ya dije, homenajear a todo el personal de enfermería.

SR. PRESIDENTE (Olano): Adherimos al homenaje, Senadora Maidana.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal. 

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, adhiero en un todo al homenaje de la Senadora Maidana. La verdad que es una profesión que no termina en la atención de los pacientes, sino que muchas veces la situación sigue aún en los propios domicilios, tanto para aquellos que están en los centros de salud como en los demás lugares que les toca. Y la verdad es que hoy, es a quienes más se les está notando el agotamiento.

También quiero hacer un homenaje a quien hace una media hora terminamos de sepultar, una mujer del Departamento Federal, doña María Gauna.

Doña María Gauna como tantas mujeres ha trabajado durante mucho tiempo en lo que tiene que ver con las cuestiones de juntas de gobierno. Esta mujer fue parte de la Junta de Gobierno de Nueva Vizcaya y hace unos años fue Coordinadora de Juntas de Gobierno.

Pero más que por los lugares que ocupó, yo quiero hacerle un homenaje a Maruca, nuestra Maruca, por todo lo que tiene que ver con la parte humana, en su entrega y en su forma de actuar, ella brindó todo lo que tenía y un poco más. Y hoy nos dejó a causa de esta enfermedad que es el covid. Así que simplemente le quiero brindar este homenaje a ella y un reconocimiento a sus hijos y a la familia que deja. 

Lo mejor que uno puede dejar en la vida son las buenas acciones. Y si hay algo que la destaca a Maruca fue eso, que siempre estuvo para la gente y siempre tuvo buenas acciones para todos. No veía el color político, ella simplemente veía la necesidad, por lo que trabajó y se brindó a la gente través de eso. Hoy decía el sacerdote refiriéndose a ella como “una mujer querida y respetada” y es verdad, ella se fue así, la despedimos así.

SR. PRESIDENTE (Olano): Adherimos al homenaje, Senadora Miranda.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declara de interés estratégico provincial el fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas y el diseño de políticas públicas que tiendan al incremento de sus producciones, expediente Nº 24.657.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (OLANO): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, será una muy buena ley si todos acompañamos con el voto a este proyecto que ha presentado el Poder Ejecutivo provincial en acuerdo, trabajo en conjunto y consenso con las entidades que forman la Mesa de Enlace de Entre Ríos y destaco la participación de la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos.

Será una ley que deberá complementarse, sin lugar a dudas, con la Ley nacional de Fomento Ovino, que es una muy buena ley que tiene nuestro país, que debe ser renovada cada año y que ya cuenta con dictamen de la Comisión de Producción en el Congreso.

Y, como las dos tienen que ver, tengo que hacer una salvedad sobre la ley nacional. Me he tomado el trabajo de hablar con los tres Senadores nacionales de Entre Ríos, para hacer ver que son muy importantes las observaciones que deben hacerse a la Ley nacional de Fomento Ovino.

La primera tiene que ver con los fondos. Dichos fondos deberán contemplar la inflación para que realmente les sirvan a los productores. 

Pero la segunda observación es bien clave para nuestra Provincia de Entre Ríos y por eso hablé con la Senadora Olalla, con el Senador De Angeli y con el Senador Kueider. Ya que no solo hay que tener en cuenta el stock, sino que también hay que tener en cuenta el número de Renspa y el número de productores que hay en Entre Ríos. Porque en Entre Ríos las majadas son chicas, pero la cantidad de productores son muchos, y para que la Ley Nacional les sirva a los entrerrianos hay que tener en cuenta ese aspecto.

Y volviendo a esta ley que presenta el Poder Ejecutivo creo que va a fomentar una actividad que es una de las tantas oportunidades que puede tener Entre Ríos y una de las tantas ventajas que puede tener Entre Ríos en el desarrollo para generar trabajo. La producción ovina es una de las chances de desarrollo que tiene la Provincia. Y está todo por hacer, es muy poco lo que hay.

 Por eso me parece bien que el Estado provincial fomente esta producción, una producción que se ha transformado. Antes las majadas eran de lana. Pero al mismo tiempo de que la lana dejó de ser importante en su producción por su reemplazo con la fibra sintética, apareció la grandísima demanda mundial sobre carne y en esto las ovejas tienen una ventaja comparativa muy importante sobre otros animales. El producto terminado del destete es el producto terminado para faena, es el mismo. El cordero a la edad de destete está listo para la faena. Todos sabemos que los vacunos, terminado el destete, tenemos una demora como mínimo de tres meses en un feedlot y como máximo dos o tres años en un novillo de exportación. 

Por lo tanto, el ovino tiene esa ventaja y me parece muy bien la Provincia ponga el ojo y las entidades agropecuarias pongan el ojo para desarrollar esta producción, que además es complementaria tanto de la agricultura como de la ganadería bovina.

Y como estamos hablando de carnes también tengo que hablar de lo que pasó esta semana. No puedo dejar de mencionarlo, porque muy por el contrario a esta intención que tiene el Gobierno provincial de fomentar el desarrollo de la carne ovina, mejor dicho, de la producción ovina y caprina, el Gobierno nacional ha decidido cerrar las exportaciones de carne por treinta días. Lo que por supuesto genera un paro de las entidades y de los productores agropecuarios que empieza mañana y continuará hasta el lunes, por lo menos.

Yo creo que es una medida tomada desde la absoluta, completa y total ignorancia. La primera ignorancia es biológica, de las categorías que se consumen. 

Y en esta Cámara hay gente que entiende también mucho de producción agropecuaria, en este Gobierno provincial hay gente que entiende mucho de producción agropecuaria. Por lo que deberían saber que la carne que se consume en las carnicerías de Paraná, en las carnicerías de Gualeguay, es vaquilla y novillito de feedlot. No es el novillo de quinientos, quinientos cincuenta o seiscientos kilos que se exporta.

Y si vamos a los barrios marginales, a alguna carnicería, se consume la vaca, pero la vaca liviana no la vaca pesada que se logró exportar a China. Ese es el primer punto que marco de una ignorancia en una medida.

Segundo, una ignorancia hacia el esfuerzo y el trabajo de los productores agropecuarios. Lograr un novillo de exportación demora como mínimo tres años para el productor. Piensen en un productor que va por el año dos o dos y medio y le inventan una medida de estas. Estuvo dos años o dos años y medio trabajando para que se le ocurra a algún trasnochado meter una medida como ésta. ¿Qué pasa con todo ese esfuerzo? No hablemos de la inversión, hablemos del esfuerzo. 

Ignorancia en lo que cuesta ganar un mercado. Recordemos lo que costó lograr ingresar a los mercados orientales como el de China para la exportación de vacas. ¿Qué pasa si China no compra nunca más vacas? Y ese mercado se logró en la anterior gestión, del otro Gobierno nacional, que de esto entendía.

Pero a este gobierno también, y no en el siglo pasado, hace poco, en el 2006, también se le ocurrió cerrar las exportaciones. Y, por ejemplo, perdió el mercado de Alemania, uno o dos meses antes del Mundial, por dejarlos sin carne. Nunca más nos compraron los alemanes. 

Y el Presidente actual fue el funcionario que tuvo que volver a abrir las exportaciones, después del año 2006, en el año 2007, porque se dio cuenta que esa medida no le sirvió para bajar el precio de la carne ni parar la inflación.

Otro punto de la gran ignorancia es la cantidad de gente que trabaja en un frigorífico. ¿Van a haber suspensiones en plena pandemia? ¿Se van a perder fuentes de trabajo por esta medida? Y les puedo asegurar que no va a bajar el precio de la carne ni va a parar la inflación.

Afortunadamente, he visto que se han manifestado gobernadores de la zona centro. Y voy a citar, brevemente, lo que dijo el Vicegobernador de la Provincia de Córdoba, en ejercicio de la Gobernación, Manuel Calvo, que dijo: “La decisión del Gobierno nacional de suspender las exportaciones de carne vacuna por un periodo de treinta días, con el argumento de controlar el precio, es tropezar dos veces con la misma piedra”. Lo dijo el Vicegobernador del Gobernador Schiaretti.

También se manifestó desde la Provincia de Santa Fe, Omar Perotti, que dijo: “La solución es aumentar la producción, no cerrar las exportaciones. Tenemos las condiciones para abastecer el mercado interno y externo, manteniendo la posibilidad de exportar nuestros productos al mundo”.

Y tengo que ser justo, lo he felicitado hoy, también se manifestó el Ministro de Producción de Entre Ríos, Juan José Bahillo, al respecto. Y se manifestó en contra de esta medida del Gobierno nacional. Párrafo aparte, me hubiese gustado y conservo la esperanza de que también se manifieste el Gobernador Bordet como lo hicieron los Gobernadores de Córdoba y de Santa Fe.

No podía dejar de aprovechar la oportunidad para decir esto, sé que estamos tratando el proyecto de producción ovina, que es muy bueno. Pero el descontento, el desánimo y la bronca de los productores agropecuarios, es muy grande. Por lo tanto, quería dejar claro esto, quería tomarme la atribución de ser la voz de ellos en este recinto. Sé que hay mucha gente del oficialismo provincial que entiende de la producción agropecuaria y sabe que lo que estoy diciendo es verdad.

Y, volviendo a la Ley de Fomento de la Producción Ovina, quiero decir como ya dije, que es una muy buena ley, que la votemos todos por unanimidad, ya cuenta con dictamen también por unanimidad de la Comisión de Producción que presido. Destaco el conocimiento manifestado en la comisión tanto del Senador de Tala, Omar Migueles, como del Senador de Paraná, Juan Carlos Kloss, que vieron muy bien la parte productiva. También quiero destacar el asesoramiento del Senador Amavet en la parte legal. 

Tuvo dictamen por unanimidad en la comisión así que también espero que tenga una votación por unanimidad en esta Cámara.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se autoriza al señor Secretario Legislativo a contestar la nota integrada bajo expediente N° 20.141, expediente Nº 14.028.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la labor realizada por los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani como de los docentes de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, para la sanción de Ordenanza Nº 194/2021, Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp, expediente Nº 14.019.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua”, diseñado e implementado en forma conjunta por la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, el Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común, la Fundación Eco Urbano, y otras instituciones, organizaciones y agrupaciones sociales, ambientalistas, culturales en el territorio, que tienen iniciativas relacionadas a la cultura del agua, expediente Nº 14.020.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Concurso “Concordia se pone la Escarapela”, organizado por el Área de Juventudes dependiente de la Jefatura de Gabinete de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.021.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Ministerio de Transporte de la Nación que, a través de “Trenes Argentinos”, disponga la inspección y puesta a punto, del ramal secundario que une el Empalme Neid con la estación Villaguay Central, expediente Nº 14.023.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, se fomente la generación, previo estudio de factibilidad, de centros de fabricación de ladrillos con agregado PET, expediente Nº 14.025.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 39.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
